
Guayaquil, 23 de Marzo del 2017 

SEÑORES ACCIONISTAS 
UNSATA SA. 
Ciudad 

De mis consideraciones 

En cumplimiento a las iones Estatutarias de la empresa que gira bajo la razón 
social denominada UNSATA S.A, y de conformidad a la Ley de Compañías cúmpleme 
informar mi gestión administrativa por el periodo económico 2016. 
Los Estados Financieros como son el Balance General, Estado de Pérdida y Ganancias, por 
el ejercicio fiscal del año 2016, reflejan los resultados obtenidos. 

  

Es todo cuanto puedo informar en Honor 3 la verdad, para los fines legales convementes a 
vuestros intereses. 

Atentamente, 

 


